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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 23 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por el que se hace pública relación de solicitantes de ayudas para la Renta Básica 
de Emancipación, a los que no ha sido posible notificar acuerdos de inicio de procedimiento de pérdida 
del derecho.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de los acuerdos de inicio de procedimiento 
de pérdida del derecho de la ayuda para la Renta Básica de Emancipación a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, se publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez días hábiles, 
contados desde el día siguiente a la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente en la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de Málaga, sita en c/ compositor Lehmberg Ruiz, núm. 
23, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto de inicio de procedimiento de pérdida del derecho.

una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común (BoE núm. 311, de 28 de diciembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BoE 
núm. 12, de 14 de enero de 1999), se les concede un plazo de quince días hábiles para solicitar la vista del 
expediente, así como alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Esta Delegación Territorial, de acuerdo con el artículo 42.4 de la Ley General de Subvenciones, dispone 
un plazo de doce meses para notificarle la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido 
en dicho artículo, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones, sin 
perjuicio de que se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE

P- 4287/08 ALMAZAn AGuiLAR VicToR 74930760A
29-RBE-01-01852/10 AnDRES ALonSo JAViER 71281557A

P- 2218/09 AnTEQuERA cHuPS AnA 30964835G
P- 843/09 BELLiDo FERRER JuAn ALBERTo 74865767P
P- 2081/09 cEBRERoS REuTERGARD VAnESSA 79023845P
P- 1397/08 DE BRuiJn MARiJKE ELiSA KATHARinA X7519720P
P-1794/09 DELcHAMBRE ALEXAnDER Y0175876D
P- 329/09 DELGADo SAncHEZ ToBoSo JoSE AnTonio 25721035c
P- 1871/08 DuEDo FERnAnDEZ LunA 74874750K
P- 2196/08 cHRiFA FTouTTi X4387809F

29-RBE-01-01912/10 GAonA GuTiERREZ iGnAcio 28796997P
P- 768/09 GoMEZ RoSAS inMAcuLADA 74869590J
P- 2013/09 LoPEZ LoPEZ ELEnA MARiA 30973939T
P- 4239/08 MARTinEZ GonZALEZ LAuRA MARiA 45106391X

29-RBE-02-07588/10 MonTAGuT GARciA FREDY ARMAnDo 79119769E
29-RBE-01-06035/10 MoRAGuES MARTinEZ cRiSTinA 20035742M
29-RBE-01-01854/10 MoREno GonZALEZ Rocio iSABEL 28817304Y
29-RBE-01-08296/10 MoREno VERDuLLA cRiSTinA 44056677Q

P-606/10 GuTiERREZ GuTiERREZ AnA 72066280n
29-RBE-01-08559/10 JuRADo AnAYA JoSE FRAnciSco 26804964M
29-RBE-02-10554/10 RoSA LoPEZ AnDRES 30228172P

P- 1522/09 RuBio MoREno AnA LouRDES 77454541V

00
04

79
28



Núm. 94  página 142  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  19  de  mayo  2014

EXPEDiEnTE APELLiDoS noMBRE Dni/niE

P-525/10 Rio ARRoYo cRiSTinA 44966009c
P -2015/09 SAnTAnA ViRuEL iSABEL 74921838M
P- 740/10 SEPuLVEDA ZAMoRAno MARiELA Y0006813L

P- 1572/09 SuViRi MuÑoZ LAuRA 74862439S
P- 244/10 VELA GonZALEZ MARiA AnGELES 74863332B

Málaga, 23 de abril de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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